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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso,
informándole que, mediante auto del 3 de febrero de 2022, por petición del
liquidador, se requirió al solicitante JUAN DAVID CASTAÑO AGUIRRE a fin que se
comunicara con el liquidador JOSÉ OSCAR TAMAYO RIVERA nombrado en este
trámite, so pena de declarar el desistimiento del presente trámite. El día 29 de marzo
de 2022 el deudor allegó memorial solicitando se le brindara información del
proceso, habida cuenta que a la fecha no había podido localizar al liquidador
designado en el presente proceso. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 11 de mayo
de 2022. 

Leidy Carolina Zapata Vega
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE

Deudor: JUAN DAVID CASTAÑO AGUIRRE
Acreedores: BANCO BBVA

BANCOLOMBIA
COOPERATIVA BAYPORT
CLARO
DIANA LUCERO HEREDIA
GERMÁN ANTONIO CASTAÑO GARCÍA
ANDERSON CONDE

Radicado: 170014003010-2020-00273-00
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone agregar al
expediente el escrito allegado por el solicitante en el presente proceso, para los
fines pertinentes.

Consecuentemente, este Despacho dispone REQUERIR al solicitante, señor JUAN
DAVID CASTAÑO AGUIRRE, y al liquidador designado en el presente proceso, doctor
JOSÉ OSCAR TAMAYO RIVERA, a fin que dentro de los treinta (30) días siguientes a
la notificación de este auto, se comuniquen entre sí, y cada uno despliegue las
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actuaciones que le corresponden en aras de cumplir con las cargas procesales
que le incumben a cada uno dentro de este proceso.

Para el efecto, a continuación se precisan los datos de contacto tanto del
solicitante como del liquidador:

Solicitante JUAN DAVID CASTAÑO AGUIRRE:
Dirección: Calle 27 # 24-41 Apartamento 101 Barrio San Joaquín de Manizales
Teléfono: 3113907932 – (606) 8918115
Correo electrónico: juan.castano3890@correo.policia.gov.co

Liquidador JOSE OSCAR TAMAYO RIVERA:
Dirección Calle 24 # 21-21 Oficina 206 de Manizales.
Teléfono: 3148614577 – (606) 8970279
Correo electrónico: aliarsa@hotmail.com

De no dar cumplimiento al presente requerimiento, se ordenará declarar el
presente trámite desistido tácitamente de conformidad con el artículo 317 del
Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE   
  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 076 del 12 de mayo de 2022

Secretaría
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